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Señor juez. A su Despacho el presente proceso PERTENENCIA, instaurado por RUBEN DARIO 

HERNANDEZ AGAMEZ contra LIGIA MUTIS DE CLUSEN y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. Informándole que se encuentra pendiente surtir la notificación de la 

demandada DENIS DEL CARMEN RIVERO. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla D.E.I.P., catorce (14) de junio de 

2.022 

Mediante providencia del 25 de marzo de 2022, este Despacho ordenó requerir a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días procediera a agotar en su totalidad las diligencias de 

notificación personal de la señora DENIS DEL CARMEN RIVERO, so pena de lo contemplado en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, sin embargo, observa el Despacho que el demandante 

hasta el momento no ha cumplido con tal requerimiento.  

En virtud de lo anterior se dispondrá la terminación del proceso por Desistimiento Tácito, tal como 

lo consagra el artículo 317 del Código General del Proceso. Adviértase que al desglosarse los 

documentos que sirvieron de base para la presente acción se dejará constancia de la fecha de la 

ejecutoria de la esta providencia. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

 

RESUELVE 

1. Dar por terminado el proceso por Desistimiento Tácito. 

2. Ordénese la inscripción de la demanda que pesa sobre el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

040-209315, en consecuencia, sírvase cancelar dicha medida cautelar y ofíciese a la entidad 

encargada. 

3. Condénese en costas y perjuicios a la parte demandante. 

4. Desglósese los documentos acompañados a la demanda con la constancia de la   fecha de la 

ejecutoria de la presente providencia. Hágase entrega a la parte demandante, previa 

consignación del arancel judicial. 

5. Cumplido lo ordenado anteriormente archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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